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"año DE LUCHA coNfRA LA coRRUpcróN y LA rMpuNrDAD"

REsoLuctóN GERENctAL MUNtctpAL N" 109 - 2019 - MDc

Catacaos.27 de Mayo de 20'19

VISfO Y CONSIDERANOO

Oue con Reque¡mrento N'013-2019-A de fecha'14 de N¡ayo del 2019, el Sr Abg HUMBERfO JUNIOR RAMOS RAMOS

, Gerente de Asesoria Juridrca de esta drstfital, comunrca que estará v alando a aciudad de Tarapoto, para partciparenla
XI CONVENCION MACROREGIONAL OE REPRESENTANTES OE LAS OFICINAS DE ASESORIA JURIDICA Y
GERENCIAS LEGALES DE LAS ENTIOAOES DEL SECTOR PUBLICO, LAS CONTRATACIONES DEL ESTAOO, EL
PROCEOIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, EL PROCEDIMIENTO AOMINISTRATIVO SANCIONADOR Y LA
CALIDAO REGULATORIA", evento organizado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos MINJUSDH, y se
desarrollará en la ciudad de Tarapoto, siendo su salida el día 29 de Mayo del 2019 y su retorno el dia Sábado 0T de Junro
del 2019

Que, elArticulo 83o del Decreto Supremo No 005-90/PCM, del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa
La Comisión de servicios es el desplazamiento temporal delservidor fuera de la sede habitual de kabalo, dispuesla por la
autoridad competente para realizar funciones según el nivelde carrera, grupo ocupacional y especialidad alcanzados y que
estén directamente relacionados con los objetivos de su l¡slitucrón. No excederán en ningún caso máximo de (30) días
calendario por vez

Que, en mérito a las consideracrones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y por los conleñrdos en la Ley No
27444. Las facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumgntos de gestión y la presente ley En concordancia coñ el
articulo 27" de la Ley acotada "La adminGtración municrpal está balO la direccron y responsabrlidad del Gerente Mun¡c pal,
funcionario de confianza a tiernpo completo y dedrcación exc¡usiva desbnado por el alcalde, quien puede cesarlo sln
expresióñ de causa; y en uso de las atribuciones delegadas medianle Resolución de Alcaldía N'041'2019-MDC-A. de
feche 09 de Enero de 2019

SE RESUELVE

ó 1,,0

os viáticos y pasajes a la ciudad de farapoto, paÍa su particrpacrón al Sr Abg. HUMBERfO
rente de Asesor¡a Jurídica de esta distrital, por el periodo de tres (03) dias correspondiente a

Ét¡cl, s días 29 de Mayo y su retomo el d,a Sábado 01 de Junio del 2019, para asistir a la Xl CONVENCION
ROREGIONAL DE REPRESENTANTES DE LAS OFICINAS DE ASESORIA JURIDICA Y GERENCIAS LEGALES
LAs ENTTDADES DEL sEcroR púBLtco, LAS coNTRATActoNES DEL ESTAoo, EL pRocEDrMrENTo

acN
ADMINISTRAÍIVO DISCIPLINARIO, EL PROCEDIMIENÍO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR Y LA CALIDAD
REGULATORIA'

. .,ARTicuLo 1' AUToRtzAR l

JUNIOR RAMOS RAMOS Ge

§

ART|CULO 2"r OISPONER a la GeÍencia de Administración para que conceda los viáticos y pasales correspondientes.
tenendo en cuenta que su salida a la cudad de Tarapoto será el dia Miércoles 29 de Mayo de 2019 y su retorno el día
Sábado 01 de Junro de 2019 de acuerdo a lo dispuesto en la presente Resolucrón
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ficulo 3o: ENCARGAR como Responsable de la Gerencia de Asesoria Juridrca de esta Municrpalidad Dislfltal de
Catacaos, a la Sra Abg SOFIA RENEE GONZALES CAsfRo-Procurador Púb|co de la l\¡unicipa rdad Distíial de
Catacaos, asumiendo las funciones inherentes al cargo. por el perrodo que dure la ausencra de Sr Abg HUMBERTO
JUNIOR RAMOS RAMOS.
ARfiCULO 30: NOT|F|CAR al rnteresado y a los Responsables de las dependencias administrativas pertinentes de esta
l\4unicipalrdad Distrital para los fines corespondrentes

REG|STRESE, coMUNiouESE, y cúMpLAsE.
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